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RESOLUCION No.87-2-1-1= * 00538 

AD. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora Supe- 
Tintendente de Compañias, según Resolución No, ADM-86394 del 
31 de diciembre de 1936; 

ARA NDO / 

CUB el 2h/de noviembre/de 1936y se he otorgado aute el 
Notario Qáinto ¿el cantón Guayaquil, doctor Gustavo Palconí 
Ledesma,/ la escrituys pública de aunento de capital 
nozorma do sofas de "COMPAÑIA INMOBILIARIA A NDUSTRIAL 

QUE el señor Javier Le cero, / con el patrocinio/del 
abogado Galo García Carrión,/ en su calidad de Gerente y de la 
compeñía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu- 
ra pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro cepias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guardas conformidad 
con los Inforaes Nos, 87-0271-1A del 3 de febrero de 1987, el 
mismo que amplía al 36-1107-1A del 2 de septiembre de 1986, 
enteid por el Departamento de laspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamente Jurídico mediante Oficio Ne. SC-DJ- 
CA-87-0305 del 4 de marzo de 1957 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que . 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Y 

£n ejercicio de las atribucionos que le confiere la 
Ley; y, 

RESUZLVE 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: 8) el aunento de capital 
de "COMPAÑIA INMOBILIARIA INDUSTRIAL MECSA S.A." por Ni MI- 
LLON DE SUCRIS, dividido en un mil acciones de ua mil su- 
cres cada una, y p)/Aa reforma de estatutos constantes en la 
indicada escritura. L . 

ARTICULO SEGUNDOy- 
cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la . 
escritura pública que se aprueba del conten de la prosen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

DISPONER que el Notario Quinto del 

ho.
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PARIA INMOBILIARIA INDUSTRÍAL MECSA S.A, 

PP XX ik 

IBAN OMA FAVIDIA ¡AVG AA BA 

ULO TERCERO. Y"“BYS *que el Registrador Mer- 
Cantón Guuyayhil.: inscriba la eforida escrí- 

Aca junto cen la presente Pesolución, archive una 
e. cop ¿Se/dicha escritura y devuelva las restaptes con le 

ión dé la inscrip 5 se ordena; y, b)/cuapla cor las 

  

   
prescripciones cowtenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Quinto del 
cantón Guayaquil, ancte 21 margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 17 de marzo de 1976, por lz cual se 
censtituy$ la corvafíz en referencia, que ha procodido a 
auwentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura públice que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta Anotación. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura píbiica se publique psr una vez, en uno 
de los diarios de mayor circuiación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE, -» DADA y firmsda,on la erintendencia de 
Compañías en Guayaquil, z dk 

  

Ab, Susteayo Ortega Trujillo / 
INTENDENTE DE "COMPAÑÍAS 

oBdeMbcnt. 
Dl ea * 

e xy Queda inscrita la presente Resolución de fojas 6.595 a - 
¿ * 6.599, número 535 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales y anotada bajo el número 3.901 del Repertorio .- Y 
Guayaquil, tres de Abril de mj 

        

Siete .- El Registrador Mer 

corn 

AÑ HECTOR MIGUEL ALCIVA 
_ Registrador Mercantil del Ca 

    
    se tomó nota de lo orde



> En, 

nado en la anterior Resolución a foja 13.969 del Registro Mer 

cant11/a8 12988 ea inscripción respectiva .-Gua 

yaquil, tres de Abril de mil novecientos ochente i siete:.-= El 

Registrador Mercantil .- Entrelineado: Libro de Industriales. 
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